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De arden comunicada por el excelentísimo señor Ministro. lo
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

DiD& guarde a V. S. muchOs años.
Madrid, 10 de dic1embre de 1968.-El Subsecretario, Alberto

Monrea1.'

ar. Jefe de la sección de contratacián y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
httc.-e pública la adjudicación definitiva ele las
obras de construcción de un edificio para Sección
Delegad(¡ mixta. tipo «A». de Instituto Nacional de
Enseñanza Media en El Espinar rSegoviaJ-

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 9 ele
los corrientes para la adjudicación &1 mejorp08tol' en las obra.s
de construcción de edificio para Sección Delegada mixta, tipo
«Alt. de IustltJuto Nacional de Enseñanza Media de El Espinar,
provincia de Segovia. por un presupuesto de contrata de
7.412.824,90 Pesetas;

Besultando qp.:e el acta ha sido autorizada por el Notario don
Ailge1 Agu1ar Garc1a, en la que consta que la proposición más
ventajosa es la. suscrita por don Enrique Ro$. Pel11cer. Construc
ciones. residente en San Javier (MUrcia), calle de Los Segura,
nfunero 1, que se compromete a realizar las obras con una baja
de 15 por .100. equivalente a 1.111.923,73 pesetas. por lo que el
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 6.300,901.17
pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de
dicho licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas· contenidas en la vigente Ley y demás disposiciones
de aplicaeión, así corno que el acto se verificó sin protesta algu
na, con el cumplimiento de las normas reglamentarias y plie
gos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha, dispuesto:

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a don Enrique
Ros Pe1licer, Construcciones, residente en San Javier (Murcia),
calle de Los Segura número 1, las obras de construcción de
ed1ftClo para Sección Delegada mixta, tipo U», de Instituto
Nacional de Enseñanza. Media, de El Espinar, provincia de
segovia, por un impórte de 6.300.901,17 pesetas, que resultan
de deducir 1.111.923,73 pesetas. equivalente a un 15 por 100
ofrecido como baja en re1f~clón con el presupuesto tipo de
7.412.824,90 pesetas, que sirvió de base para la subasta. El
citado importe de contrata de 6.300.901,17 pesetas, base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente,
!'le distribuye en la siguiente forma: 1.316.454,70 pesetas ·para
el corriente ejercicio económico de 1968 Y 4.984.446,47 pesetas
para el ejercicio econ6m1co de 1969

Segundo.-Que en consecuencia el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te., en 6.544.$5,61 pesetas. distl'lbuído en las siguientes anuali
dades: 1.423.963,81 pesetas, que. se ,abonarán con cargo a la
partida que para estas atenciones. se consigna en el número
18.04.611 del vigente presupuesto de gastos del Departamento.
y 5.120.391,80 pesetas. con cargo al presupuesto de 1969.

Tercero.-Que se concede un plazo de treinta días, a con
tar desde el siguiente a la publicación de esta orden de adju
dicación en el «Boletín Oficial del Estado», pata la· consigna
ción de la fianza definitiva, por importe de 296.513 pesetas. y el
otorgamiento de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro.
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de diciembre de 1966.-El Subsecretario. Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Crédito..<¡.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace publica la adjudicación definitiva de las obras
de comtrUCC'ián de edificio para Sección Delegada
mixta de Instituto, Nacional de Enseñanza Media
en El Calvario-Vi.go (Pontevedra).

Vista. el acta notarial de la subasa verificada el dia 9 de
los corrientes para la adjudicación al mejor postor en las obras
deconstrucción de edificio para Sección Delegada mixta de
Instituto Nacional de Enseftanza 'Media de El CalvaricrVigo.
provincia de Pontevedra. por un presupuesto de contrata de
7.534.069.47 pesetas; . ~.

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo
don .Angel Aguiar Garcia. en la que consta que la proposición
más --toJosa; es la suserlta por «001..... a. A•.•• Empr.... Cona
tnIctora, -...te en BIlbaO. calle de _ Ollrela _.

número 9, que se compromete a realizar las obras con una baja
de 12,50 por 100., equivalente a 941,758,68 pesetas, por lo que el
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pesetas
6.592.310,79;

R'esultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de -dicho
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley y <lemás disposiciones
de aplicación, .asi como que el acto se verificó sin pr~testa
alguna, con el cumplimiento de las normas reglamentarIas y
pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que. se adjudiquen definitivamente a ({Cofes~.· Sa
ciedad Anónima», Empresa Const1'uctora, residente en Bilbao,
calle de Maestro Garcia Rivera, número 9. las obras de cons·
trucción de edificio para Sección Delega<l~ mi?'ta de ~~tuto
Nacional de Enseñanza Meda de El Calvaru)-Vlgo. prOVInCIa de
Pontevedra; por Uil importe de 6.592.310,79 pesetas, que resultan
de deducir 941.758,68 pesetas, equivalente a un 12,50 ~ 100
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tIpO de
7.534.069,47 pesetas, ques1rVió de base para la subasta. El .citado
importe de contrata de 6.592.310,79. pesetas, base.del p~IO. qU,e
ha de figurar en la escritura. públIca correspondIente, se distrI
buye en la siguiente forma:. 1,422.873,10 pesetas, con cargo al
presupeusto de gastos vigentes. y 5,169.437,69 pesetas. con cargo
al presupuesto del año 1969.

Segundo.-Que en consecuencia el presupuesto total de estas
obras, incluídos honorariosfacultattvos, quede fijado exacta
mente en 6.'183.107.81 pesetas, distribuido en las siguientes .anua
lidades: 1,521,598,91 pesetas, con cargo al crédito número 18.04.611
del vigente presupuesto del Departamento, y 5.261,508.90 pesetas,
con cargo al presupuesto de 1969.

Tercero.-Que se concede un plazo de treinta dias. a contar
desde. el siguiente a la publicación de esta orden de adjt~di
caciónen el «Boletín Oficla.l del Estado», para la ConsignacIón
de ·18 fianza defimtivR, por importe de 301.362,78 pesetas, y el
otorgami~nt6· de la escritura de contrata.

De orden oomunicada por el excelentísimo señor Ministro.
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos aftas, .
Madrid 12 de diciembre de 1968.-IEI SUbsecretarIo. ·Alberto

Monrea!.

Sr~ Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adJudicadas las obras de
construcción de edificio para Centro Local Cultu
ral en Jódar (Jaen).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 13 de
diciembre de 1968 para laadjudicacíón al mejor postor de las
obras de construcción de edificio para Centro Local Cultural, de
Jódar, provincia de Jaén, por un presupuesto de contrata de
6.068.078,63 pesetas; .

Resultando que el. acta ha sido autoriZada por el Notano don
BIas Piñar López, en la que consta que la proposicióp más ven
tajosa es la suscrita por don Juan de ·la Torre DIaz, que se
compromete a realizar ·las obras con una baja de 13,72 ¡:)Ol" 100,
equivalente a 832.540.38 pesetas, por lo que el presupuesto de
contrata queda fijado exactamente en 5.235.538,25 pesetas;

Resultando que. en su virtud. se hizo por ,la Mesa de la
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de
dicho licitador;

Considerando que hi subasta fue convocac;la de acuerdo c~n
las nonnas contenida¡ en la Ley de 8 ere abrIl de 1965 ~ d~m::s
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verifico mn
protesta alguna. con el ~~plimiento de las nm:mas reglamen
tarias y pliegos decondlcIorres generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.---:-Que se al1judlquen dellui(,lvUlUtmk a don Juan de
la Torre Díaz las obras deconstrucción de edificio para Centro
Local Cultural de Jódar, provincia de Jaén, por un importe de
5.235.538,25 pesetas. que resultan de deducir 832.540,38 pese~as.
equivalente a un 13,72 por 100 ofrecido como baja en rel.aClón
con el presupuesto tipo de 6.068.078.63 pesetas qUe sirvló de
base para la sUbasta.. El citado importe de contrata de pesetas
5.235.538,25. base del precio que ha de figurar en la escritura
pública correSpondi&nte, se distribuye en la siguie~te fonna:
Con cargo al crédito· de numeración 18.02.612 del VIgente pre
supuesto de gastos del Departamento.

8eglll1do.~ue. en consecueneia, el presupuesto total de es
tas obras, inciuícios honorarios ÍáCúltátivos, -qued€ -ifjiido-eAae
tamente en 5.449.700,46 pesetas.

Tercero.-Que se proceda por el adjudicatario a la consig
nación de la !lanza definitiva. por lmporte de 242.723.14 pese
tas, y el otorgamiento de la escritura. de contrata.
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TRABAJO Ilmo. Sr. Subsecrelarío de este Departamento.

De orden comtul1ca.da por el excelentísimo señor Ministro
lo digo a V. S. para su conoc1m1ento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de diciembre de 196ft-El SubSecretario, Alberto

Momeal.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Crédito.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace pública la adiudicaci&n aeflnltiva <le las obras
(le construcción de Instituto Nacional de Enseñan
za M edta en Huelva.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 27· de
diciembre para adjudicación al mejor postor en las obras de
construcción de un Instituto Nacional de EnSefianza Media, fe
menino. de Huelva, por un presupuesto de contrata .de pese
tas 17.992.573,8'7;

Resultando que el aeta ha sido autoriZada por el Notario
don Pedro Av1,1&, en la que consta que la proPQSición más
ventajosa es la suscr1ta por don JOSé Maria OrtiZ Oaray. resI
dente en Los Alcázares. calle de la Riba, n1lmero 1, que se
compromete a realiZar las obras con una. baja de 15 por 100,
equivalente a 2.698.886,07 pesetas. por lo que el presupuesto de
contrata queda fljado exactamente en 15.293.687,80 pesetas;

Resultando que. en su virtud, se hiZo por la Mesa de la.
subasta la adjudiC&C1ÓIl prov1s1onal de las obras a favor de
dicho licitador;

Considerando que la subasta rué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la Ley de contratos del Estado y su
Reglamento y demás dIsposiciones de apllcaclón, as! como que
el acto se verificó sin protesta alguna. con el eumpl1m1ento
de las normas reglamentarias y pliegos de condiciones generales
y particulares,

Este Mlnlsterlo ha dlspuesto:

Prlmero.-Que se adjudiquen definltivamente a don José
Maria Ortiz Garay, residente en Los AlcáZaréS. calle de la
Ribera, número 1, las obras de construcc1ón de·un Instituto
Naclona! de Ensellanza Media. femenino, <le Huelva, por un
importe de 15.293.687,80 pesetas, que resultan de deducir pese
tas 2.698.886.07, equivalente a un 15 por 100 otree1do como baja
en relación con el presupuesto tipo de 17.992.573,87 pesetas, que
sirVió de base para la subasta. El citado Importe de contrata,
de 15.293.687,80 pesetas, base dei precio que ha de figurar en
la escritura pública correspondiente, se distribuye en la slgulen.
te forma: 3.595.566,51 pesetas, con cargo a! presupuesto vigente
y 11.698.121,29 pesetas, para el ejerciciO ae 1969.

Segundo.-Que. en consecuencia. el presupuesto total· de estas
obras. incluidos honorarios facultativos, quede fijado ex~ta

mente en 15.752.051,38 pesetas, dlstrlbuicio en las siguientes anua·
lidades: 3.816.425,72 pesetas, con cargo a! cré<llto 18.04.&11 del
preliuPuesto Vigente, V 11.935.625,66 pesetas. pera el ejercicio
ae 1989.

Tercero.--Que se conee-de un plazo de treinta días, a contar
desde el siguiente a la publicación de esm orden de adjudica·
cIón en el «Boletín Oficial del Estado». para la coilsignación
<le la fianza defInltiva, por importe de 719.702,95 pesetas. y el
otorgamiento de la escritura de contrata.

De. orclen comunicada por el excelentísimo sefior Ministro.
10 digo a V. S. para su conoc1nliento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid. 28 de diciembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la ·Sección de Contratación y Créditos.

LOPEZ BRAVO

ROMEO GORRIA

Huesca; en 14 de junio de 1953 es nombrado Portero Mayor
<le tercera. pasando a! Ministerio <le Trabajo con destino en la
Delegación Provincia! de Trabajo de la citada capital; en el
momento de su jub1lación ostentaba la categoría de Portero
Mayor de primera cla.se. totallzando cuarenta afios de servtcios
prestados al Estado· con extraordinario celo y espíritu de ser
vicio, haciéndose acreedor con su ejemplar comportamiento del
respeto y confianza plena de sus superiores y compatíeros;

Resultando que reunida la Junta COnsultiva de la citada
Delegación,· dió cwnplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la COndecoración e infonn6 favora,.
blemente la petición· deducida.;

Cons1derando que procede acceder a .La concesión de la Me
dalla soUcitada por ooncurrlr en el señor Atares Gracia las cir
cunstancias prevenidas en l08.artícula; primero. cuarto y 11 del
Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han
justificado cuarenta años de servicios laborales prestados con
carácter. ejemplar y una" conducta digna de encomio en el
cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una
profesión útil" habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, deconform1dad con el dictamen de la men~

clonada Junta consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Mariano Atares
Gracia la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,. en su categona
de Bronce.

Lo. digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 21 de enero de 1969.

ORDEN de 15 d8 enero de 1969 por la que se de
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contend08O-a(!nunis
trativo numero 17.837, promovido por «Dulces Tcr~
dd, S.A.». contra resolución de este Ministerio de
11 <le septiembre <le 1964.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin1strativo nÜlIle-
ro 17.837. interpuesto ante el Trtbüna1 Supremo por cOulces
Tardá, S. A.», contra resolución de este nnisterlo de 11 de
sept1em.bre de 1964. se ha .dictado con fecha 4 de noviembre
último sentencia. cuya parte. disposltivaes como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de la· cattsa de inadm.1si..
blllciad alegada por el Abogado del Estacio y con igual <lesestí·
mactón del recurso Interpuesto por la 8oc1edad «Dulces Tardé.»
contra resolución del Ministerio <le Industria de 11 de septiem
bre <le 1964, que concedió el modelo industria! 42.282 D. debe
mos declarar. como declaramos, válido y subsistente tal acuerdo
por ser conforme a derecho, sin hacer mención de costas.

Asi por esta nuestra· sentencia, que se publicará en el cBo
letin Oficial del Estado» e insertará en· la .colección Leg1s
laUva». lopronuneiamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud. t'Ste MID1steno. en cmnpllm1ento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cwnpla en sus propios tértninos la~ferida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Ofic1&1
del Estado•.

Lo. que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá$
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 15 de enero de 1969.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DEMINISTERIO

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que se
concede la Medalla «Al Mé7ito en el Traba10», en
su e4tegorfa de Bronce. a don Mariano Atares
Grllda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tram.1tado por la Delegación
Provincial <le Trabajo de Huesca, sobre concesión de la Meaalia
del Trabajo a don MarIano Atores Oracla; y

Resultando que el seflor Atar.. Gracia. perteneciente a!
Cuerpo General Subalterno, 1n1ció sU vida laboral en el afio
1928, al ingresar en la entonces denominada Dtrece1ón General
de Comunicaciones, como repartidor de Telégrafos en _
lona; en el afio 1931 pasó a desempeliar este mismo puesto
en Huesca. En mayo de 1935 asc1ende a Portero de cuarta en
el Mlnlsterlo de la Gobernación; en noviembre de 1940, Y ya
como Portero de /;ercera. pasa a! Ministerio <le Educación N...
mana!, slencio destinado al· IIlstItnto de Ense!Ianza Media en

ORDEN de 15 de enero de 1969 por la que se da
cumplim'iento a la sentencia dtetada por el Trt~
bunal Supremo en el recurso contencioso-aaminis
tratfvo número 17.779. promovido por cIndUBtrial
Farmacéutfca Cantabria, S. A.». contra resolución
de este Ministerio de 27 de abrl.l de 1965.

Dmo. Sr.: En".el recurso contencioso-administrativo nÚIll&
ro 17.779, Interpuesto ante el TrIbJJnal supremo por «Industrial
Farmaoéutica cantabria. S. A.», .contra resolución de este Mi
nisterio de 27 de abril de 1965, se ha dlctaao con lecha 19 <le
noviembre· último sentencia. cuya parte .dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso oontencl0s0-adnl1..
nJstrativo interpuesto a nombre de «IndustriaJ Farmacéutica
Cantabrla, S. A... contra resolución del Mlnlaterlo de Indnstrta.


